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III Congreso Eólico Marino. Cádiz, 7 noviembre 2024 

Discurso Inaugural 

 Rocío Sicre, Presidenta de AEE 

Querido alcalde, secretario general de la Junta de Andalucía, autoridades, colegas y 
amigos, bienvenidos al III Congreso Eólico Marino. 

Antes de comenzar, quiero expresar nuestras más sinceras condolencias a las familias y 
comunidades afectadas por la reciente DANA que ha golpeado a nuestro país, dejando 
pérdidas humanas y materiales irreparables. Nuestro recuerdo está con las víctimas, y 
nuestro compromiso con la transición energética toma aún más sentido en este contexto 
de fenómenos climáticos extremos, que nos recuerdan la urgencia de construir un futuro 
más seguro y resiliente. 

Es un honor iniciar esta tercera edición del Congreso Eólico Marino en Cádiz, un entorno 
idóneo para reflexionar sobre los grandes avances y desafíos de la eólica marina y su 
cadena de valor en nuestro país. Hoy reunimos a más de 350 expertos y representantes 
del sector que comparten un compromiso claro: hacer de la eólica marina una realidad 
sólida y sostenible en España. 

A todos los asistentes, patrocinadores y colaboradores, gracias por su dedicación y 
entusiasmo. A nuestros socios estratégicos, como la Asociación de Energías Renovables 
de Andalucía (CLANER) y el Clúster Marítimo Naval de Cadiz, nuestro más sincero 
reconocimiento por contribuir a hacer posible este congreso, que una vez más cuenta 
con un nivel de participación extraordinario. 

Entre todos estamos construyendo un nuevo proyecto país: hacer realidad la eólica 
marina flotante en nuestras costas, posicionando a la vez nuestra cadena de valor a nivel 
internacional en esa tecnología. 

Seguramente, a muchos de vosotros os habría gustado llegar a este Congreso con un 
mayor avance normativo. Al menos podemos celebrar que después de años de esfuerzo 
conjunto, de las Administraciones y el sector, hemos dado un paso crucial con la reciente 
aprobación del Real Decreto 962, que supone el pistoletazo de salida para disponer de la 
regulación necesaria que permita hacer de la eólica marina en España una realidad 
planificada, tangible y generadora de valor socioeconómico. 

Aún queda mucho trabajo por delante. El Real Decreto es un gran hito, pero tenemos que 
seguir avanzando en los siguientes pasos regulatorios para poder disponer de la primera 
subasta en 2025, así como un calendario orientativo para los siguientes años. Hay poco 
margen para errores y unos plazos muy ajustados.  

Contamos con una industria marina líder a nivel mundial y el convencimiento de que 
estamos ayudando a crear un nuevo sector– el de la eólica marina flotante – con industria 
y tecnología propias.  
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Por eso debemos hacer un desarrollo excelente, ordenado, anticipativo, respetuoso con 
el medio ambiente y compatible con otros usos y actividades en el mar. Porque será así 
como generará desarrollo social y una importante actividad económica, creando nuevos 
puestos de trabajo tanto en los hubs industriales existentes como en los territorios donde 
se termine instalando los parques.  

Además de los beneficios económicos, el desarrollo de la eólica marina tendrá un 
impacto social y medioambiental significativo. Creará empleo de calidad, fortalecerá las 
economías locales y permitirá a comunidades costeras aprovechar nuevas 
oportunidades de progreso, a la vez que se promueve un modelo de crecimiento 
competitivo y respetuoso con el medio ambiente. Más de 7.500 nuevos puestos de 
trabajos se pueden crear y más de 2.000 M€ al año de aportación del PIB se pueden 
conseguir si cumplimos los objetivos establecidos en el PNIEC para la eólica marina. 

El potencial de nuestro país en esta tecnología es impresionante. España cuenta ya con 
una cadena de valor que es referencia a nivel mundial. Tenemos infraestructuras y un 
capital humano envidiables que nos colocan en una posición única frente a otros 
mercados.  

Sin embargo, para que esta oportunidad se materialice, necesitamos actuar con urgencia 
y determinación. La eólica marina flotante es una tecnología disruptiva, con una 
dimensión de inversión y de riesgo significativos; por ello, contar con visión de largo 
plazo, con una planificación clara y una ejecución firme de la misma es esencial. En el 
escenario actual de ambición por liderar la tecnología flotante, la velocidad y agilidad en 
la implementación del marco normativo será lo que determine nuestra competitividad en 
el mercado internacional. Podemos disponer de capacidades industriales líderes, pero si 
no terminamos generando un mercado propio, será complicado que nuestra industria 
siga bien posicionada mucho tiempo. La cadena de valor de la eólica marina, al igual que 
la terrestre, debe estar próxima a su mercado. 

Nos encontramos en un momento decisivo. Otros países cercanos, como Francia o Reino 
Unido ya han dado pasos importantes, y están avanzando con agilidad para captar 
inversiones. España no puede permitirse quedarse atrás. De hecho, el primer objetivo 
marcado por el Gobierno, hasta 3 GW a 2030 de eólica marina, debe motivarnos a dar 
pasos con determinación. 

Hay trenes que pasan pocas veces en la vida; con la eólica marina en España el primer 
tren ya pasó en la primera década de este siglo con la tecnología fija y no nos pudimos 
subir; ahora, con la tecnología flotante no podemos desaprovechar una segunda 
oportunidad. 

Para ello, necesitamos la colaboración de todos: desde las administraciones hasta las 
empresas, pasando por la sociedad civil y el mundo académico. La clave del éxito radica 
en una colaboración armoniosa que impulse el desarrollo de la eólica marina de manera 
responsable y sostenible. Hay que avanzar en la regulación, pero también en todos los 
ámbitos técnicos que tienen que estar maduros para cuando se convoquen las subastas: 
seguridad marítima y aérea, conocimiento del medio marino, integración en la red, etc. 
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Nuestro compromiso, como país y como sector, es claro. Sabemos que el despliegue de 
la eólica marina flotante en España es una oportunidad inigualable y una necesidad 
urgente para consolidar nuestro liderazgo tecnológico e industrial en la transición 
energética. Trabajemos juntos para asegurar que, cuando volvamos a reunirnos en la 
siguiente edición del Congreso Eólico Marino, podamos celebrar los avances logrados y 
mirar al futuro con esperanza renovada. 

Gracias a todos por su participación y compromiso. Les deseo un congreso muy exitoso y 
fructífero. ¡Muchas gracias!  

 

 


